
 

 

 RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0110-2025 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPA 

DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                   CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República determina que el “Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico.” 

 

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas, sean naturales 

o jurídicas, los mismos que al revalorizarse han adquirido rango constitucional; y, pueden ser 

reclamados y exigidos a través de las garantías constitucionales, que constan en la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

Que, el Art. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del derecho se 

han ampliado considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y 

colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales.” 

 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados” 

 

Que, el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: “La Asamblea Nacional y 

todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, 

las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades.”. Esto significa que los organismos del sector público 

comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta 

norma. 

 

Que, Art. 226 de la norma citada señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 



 

 

interterritorial, integración y participación ciudadana”; 

 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 

pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales. 

 

Que, el Art. 264 numeral 9 de la Constitución de la República, confiere competencia exclusiva 
a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales. 
 

Que, el Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Pucará conforme lo establece el Art. 240 de la Constitución de la 
República y el Art.  7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, (en adelante COOTAD.)  
 

Que, el Art. 270 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del 
Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 
 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 

jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 

convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y 

las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 

resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.” 

 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 

República.” 

 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial.”   

 

Que, las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal en los siguientes 

literales del artículo 54, literal f de COOTAD, determina: “a) Promover el desarrollo 

sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen 

vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales; “f) Ejecutar las competencias exclusivas y 

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios 

públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia 

y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;” i) 



 

 

Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda (…)  

 

Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, define al Concejo Municipal como: “...es el órgano de 

legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal.  Estará 

integrado por el alcalde o alcaldesa, que la presidirá con voto dirimente, y por los concejales 

y concejalas elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la 

materia electoral (…)”; 

 

Que, el literal a); d) y t) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece como atribución del Concejo c) “a) El 

ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 

resoluciones;” d) atribuye al Concejo Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 

competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; t) Conocer y resolver los asuntos 

que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;” 

 

Que, el Art. 60 de la norma citada, establece entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa: “a) 

Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera 

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal; c) Convocar 

y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual deberá 

proponer el orden del día de manera previa; 

 

Que, el COOTAD, establece en el Art. 186 la facultad tributaria de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados al mencionar que “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, 

tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de 

planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 

establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de 

bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus 

competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías.” 

 

Que, el Art. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y garantiza 

el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 

cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental. 

 

Que, de acuerdo al Art. 426 de la Constitución: “Todas las personas, autoridades e 

instituciones están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas 

y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 

previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 

favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente.”. Lo que implica que la Constitución de la República adquiere fuerza 

normativa, es decir puede ser aplicada directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella. 

 

Que, el COOTAD, en su Art.  492 faculta a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales a reglamentar mediante ordenanza el cobro de tributos;   



 

 

 

Que, el Art.  264 numeral 9 de la Constitución de la República establece que los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 

determine la ley: "Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales"; 

 

Que, el COOTAD, en su Art. 55, literal i), determina que es competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: "Elaborar y administrar los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales";   

 

Que, el COOTAD en el Art. 139 establece: "La formación y administración de los catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la 

información deberán seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la 

ley. Es obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración 

de la propiedad urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la actualización cuando solicite el 

propietario, a su costa. El gobierno central, a través de la entidad respectiva financiará y en 

colaboración con los gobiernos autónomos descentralizados municipales, elaborará la 

cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y rurales 

de la propiedad inmueble y de los proyectos de planificación territorial.";  

 

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, los gobiernos 

autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y municipal son beneficiarios 

de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley 

que regule las finanzas públicas. 

 

Que, la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad. progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria. 

 

Que el COOTAD en el Art. 492, las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán 

por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos. 

 

Que, el COOTAD en el Art. 10 que el Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, 

cantones y parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 

población podrán constituirse regímenes especiales. Los distritos metropolitanos autónomos, la 

provincia de Galápagos y las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales serán 

regímenes especiales. 

 

Que, el COOTAD en el Art. 494.- Actualización del catastro. - Las municipalidades y distritos 

metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios 

urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad 

actualizado, en los términos establecidos en este Código. 

 

Que el COOTAD en el Art. 495.- Avalúo de los predios. -El valor de la propiedad se 

establecerá mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que 

se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural 

del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 

tributarios, y no tributarios. 

 



 

 

Que el COOTAD en el Art. 489, literal c) establece las Fuentes de la obligación tributaria: 

[…] c) Las ordenanzas que dicten las municipalidades o distritos metropolitanos en uso de la 

facultad conferida por la ley. 

 

Que, el COOTAD en el Art. 491 literal b) establece que sin perjuicio de otros tributos que se 

hayan creado o que se crearen para la financiación municipal, se considerará impuesto 

municipal: "El impuesto sobre la propiedad rural";   

 

Que, el mismo cuerpo normativo, en el Art. 494, respecto de la Actualización del Catastro, 

señala: "Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma 

permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en 

el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este 

Código"; 

 

Que, el COOTAD en el Art. 522, dispone que: "Las municipalidades y distritos 

metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de 

la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección 

financiera o quien haga sus veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles 

conocer la realización del avalúo."; 

 

Que, el COOTAD establece los parámetros técnicos y legales para el cálculo de los impuestos 

prediales urbano y rural, razón por la cual, la Jefatura de Avalúos y Catastros del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, por ser el departamento competente, luego 

del análisis respectivo, elaboró el "Plano de Valoración de Suelo de Predios Urbanos y 

Rurales"; y, los cuadros que contienen los "Rangos de Valores de los Impuestos Urbano y 

Rural"; 

 

Que, el COOTAD establece en el Artículo 516 los elementos a tomar en cuenta para la 

valoración de los predios rurales.- “Valoración de los predios rurales.- Los predios rurales 

serán valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las 

edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el concejo 

respectivo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 

aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, 

accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 

alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la valoración de las 

edificaciones.” 

 

Que, el Artículo 561 del COOTAD; señala que “Las inversiones, programas y proyectos realizados 

por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual 

del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el 

impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los 

usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o 

donaciones conforme a las ordenanzas respectivas. 

 

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa 

corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando 

el derecho ajeno, sea individual o social. La propiedad separada del goce de la cosa, se llama 

mera o nuda propiedad. 



 

 

 

Que, el Art. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o 

bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 

persona no justifica serlo. 

 

Que, el artículo 57 del COOTAD dispone que al concejo municipal le corresponde: 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantorales, acuerdos y resoluciones; 

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor. 

Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares; 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República, Numeral 1, señala que: “En todo proceso 

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 

al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento 

de las normas y los derechos de las partes.” 

Que, el Art. 76 de la Constitución de la República, Numeral 7 lit. i)  y literal m) establecen 

que: literal i) “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. […] m) 

Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus 

derechos.” 

Que, el Acuerdo Ministerial MIDUVI-MIDUVI-2022-0003-A emitido por el Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), promulgado en el Registro Oficial Suplemento 20 

del 14 de marzo de 2022, expidió la Norma Técnica Nacional de Catastros, que tiene por objeto 

regular técnicas relacionadas con la conformación, actualización, mantenimiento del catastro 

y valoración urbano y rural de bienes inmuebles en el Sistema Nacional de Catastro Integrado 

Georreferenciado, y el registro de proveedores de servicios catastrales y/o valoración masiva 

de bienes inmuebles a nivel nacional; 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0168-M, de fecha Pucará, 13 de 

diciembre de 2025. PARA: Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Vicealcalde. Lcdo. Humberto 

Berrezueta Duran. Concejala. Sra. Lorena Redrován Pesantez. Sra. Lorena Redrován Pesantez. 

Concejal. Sr. Jorge Augusto Redrován Berrezueta Concejal. Sr. Ing. Carlos Alberto Reyes 

Reyes. Concejal. ASUNTO: CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA Nro. 0136-2025. 



 

 

Dando cumplimiento al Art. 318 y 60 literales c) del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a Ustedes a Sesión Ordinaria del Muy 

Ilustre Concejo, la misma que tendrá lugar el día martes 16 de diciembre de 2025, a las 10h30 

am. En el salón de sesiones del Palacio Municipal. Con el siguiente. Orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 

4.- Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del 

Acta de sesión de concejo No. 0135-2025, de fecha 9 de diciembre del año dos mil veinticinco. 

6.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 7.- Informe del Sr. alcalde. GADM-

PUCARÁ. 8.- Clausura. 

Que, El Ilustre Concejo en Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2025 Aprueba y 

Reforma el orden del día. Quedando de la siguiente manera: 1.- Constatación del quórum. 

2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día.  4.- Recepción de delegaciones 

y comunidades presentes. 5.- Conocimiento y Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 

0135-2025, de fecha 9 de diciembre del año dos mil veinticinco. 6.- Conocimiento y 

Aprobación en primer debate de la Ordenanza de Aprobación del plano de zonas homogéneas 

y de valoración de la tierra rural y urbana, así como la determinación, administración y la 

recaudación de los impuestos a los predios rurales y urbanos del Gobierno Autónomo, 

Descentralizado Municipal del cantón Pucará, que regirán en el bienio 2026 - 2027. 7.- 

Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 8.- Informe del Sr. alcalde. GADM-

PUCARÁ. 9.- Clausura. 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-SC-2025-0174-M, de fecha, Pucará 25 de 

diciembre de 2025. Dirigido para los concejales Sr. Lcdo. Vicente Araujo Cedillo. Sr. Lcdo. 

Humberto Berrezueta Duran. Sr. Lcdo. Rodrigo León. Sr. Jorge Augusto Redrován 

Berrezueta. Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes. Para la sesión Extraordinaria del día de hoy, 

dando cumplimiento al art.316 y Art. 60 literales C del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, convoco a ustedes a Sesión Extraordinaria del 

Ilustre Concejo la misma que tendrá lugar el día viernes 26 de diciembre de 2025 a las 15h00 

pm. Mediante vía telemática, con el siguiente orden del día: 1.- Constatación del quorum. 2.- 

Instalación de la sesión. 3.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la Ordenanza 

de Aprobación del plano de zonas homogéneas y de valoración de la tierra rural y urbana, así 

como la determinación, administración y la recaudación de los impuestos a los predios rurales 

y urbanos del Gobierno Autónomo, Descentralizado Municipal del cantón Pucará, que regirán 

en el bienio 2026 - 2027. 4.-Clausura. 

Que, mediante Memorando 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

 

                                                         RESUELVE: 
 



 

 

Art. 1. APROBAR. En primer y segundo debate la Ordenanza de Aprobación del plano de 

zonas homogéneas y de valoración de la tierra rural y urbana, así como la determinación, 

administración y la recaudación de los impuestos a los predios rurales y urbanos del 

Gobierno Autónomo, Descentralizado Municipal del cantón Pucará, que regirán en el bienio 

2026 - 2027. 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 31 días del mes de diciembre 

de 2025. 

 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

  Arq. Adrián Berrezueta Barreto                            Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza 

 ALCALDE GADM DE PUCARÁ                   SECRETARIO DEL ILUSTRE CONCEJO 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                     Lcdo. Humberto Berrezueta D.  

                CONCEJAL                                                           CONCEJAL 

 

 

 

 

 

        Lcdo. Rodrigo León León                                    Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

                                                   Ing. Carlos Alberto Reyes Reyes 

                                                               CONCEJAL 

 


